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PARTE OFICIAL. 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO SIIPERIOR DE 

FILIPINAS.=Por la Dirección general de ü l -
traraar ha sido comunicada al Exmo. Sr. Go
bernador Supprinlendente con fecha 31 de 
jlayo último la Meal orden siguiente: 

.Exmo. Sr .=De Real órden comunic; 

teles respectivos la compañía de Obreros on 
i la Maestranza y la P. M. F. en su estable

cimiento: Asistirá de Interventor para todos 
ios cuerpos el Sr. Coronel D. Juan dn Lara 
Teniente de Rey interino dn la plaza.=Lo que 
de órden de S' E. se publica en la geni ral 
de este dia para conocimiento del Ejército.•= 
El Coronel Gefü de E. M. , José Ferrater. 

licada 
por el Sr. Ministro de la Guerra y de Ul
tramar participo á V. E. que en comunica
ción de 26 del actual hace saber el Sr. M i 
nistro de Estado á este Deparlamento, que 
S. M. ha tenido á bien disponer con igual 
fecha que los Cónsules de España en el £s-
trangero, perciban en lo sucesivo por la es-
peJicion de cada sobordo para los buques 
destinados á las pososiones españolas de L'l-
iramar, el derecho de ochenta reales vellón, 
ya sean las embarcaciones nacionales ó es-
¡rangeros y vayan en lastre ó eon carga
mento." 

Cuya Soberana disposición mandada cmn 
plir ch esta fecha, se publica de orden de S. E. 
en el Bolelin oficial para general conocimiento. 

Manila 29 de Agosto de 18o9.—P. S .=An-
tonio de Cárcer. 

i 

de 

ALCALDÍA MATOR 1.* DE MAMLA.=lIabiendo 
ocurrido á mi Autoridad el asentista de car-
ruages, carros, calesas y. caballos de estra-
niiiros en solicitud de que se anuncie por 
niedio del periódico olicial el artículo 14 del 
bando sobre exacción do este impuesto y una 
de las condiciones del pliego de subasta, 
lodo con el objeto d?» dar conocimiento al 
público para su cumplimiento: creyendo alen
da la petición del interesado, hé dispuesto 
¿publicación solicitada y en su consecuencia 
se insertan á continuación aquellas preven
ciones que ÍI la letra son como sigue. 

•Artículo l i . La cobranza de este arbitrio 
•se hará por trimestres adelantados, comen-
•zando por Octubre del presente año y así 
•sucesivamente;» 

Onkn de la Plaza del o í de Agosto al 1. 
Setiembre de 18S9. 

G E F E S DE mA..—Dentro de la plaza. Kl Sr. 
Coronel D. Gabriel de Llamas.—Para San Gabriel. 
E l Comandante D. Pedro Umñez.—Para Arroceros. 
Kl Sr. Coronel graduado Comandante D. Juan Al
fonso y Gómez. 

PARADA.—Los cuerpos do la guarnición á pro
porción de sus fuerzas. Rondas, Principe núm. 6. 
Visita de Hospital y_ provisiones, Inl'«nte núm, 4.. 
Sargento para el paseo de los enfermos. Principe, 
núm 6. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, José Carvajal. 

T R I B I M L E S . 
En los dias l , " 2 y :{ del viniente Setiem

bre, de doce á dos de la tarrfe, se subas-
taró en los estrados de la Alcaldía mayor 1.' 
de esta provincia, los solares existentes en 
el barrio de Santa Uosa: los terrenos á es
paldas de la casa de la Quinta, entre esia 
y el rio Pasig: las ediUcaeiones principiadas 
en Looban y la casa de la Quinta del pueblo 
de Quiapo, perteneciente á la testamentaría 
do I). Antonio Ganáis y Llinús, rebajándose 
la tercera parte de su avaluo.~Santa Cruz 
extramuros t e .Manila 11 de Agosto de 1859.=== 
"Por mandado del Sr. Juez, Nicolás Avila, Es
cribano. ;{ 

Don Manuel López y Pérez, Ayudante del 
Regimiento Infantería de la Princesa nu
mero siete y Fiscal en los procedimientos 
yue se instruyen sobre robo perpetrado 
dentro del cuartel en la noche del veinte 
y dos de Junio próesimo pasado. 
l'or el presente cito, llamo y emplazo por 

segundo edicto y pregón al paisano Damián 
Par, vecino del pueblo de San Miguel estra-
ninros de esta Ciudad, de oíicio carpintero 
para que dentro del término de nueve dias 
contados desde la fecha se presente en Ma-
late y en el cuartel que ocupa el espresado 
Regimienlo con el objeto de declarar en la 
causa que se instruye; apercibiéndole nue
va mente que de no hacerlo le parará el per 
inicio (ine hubiere lugar Manila á veintisiete 
de Agosto de mil ochpcienlos cincuenta y 
nueve.=:Manuel López y Pé rez .=Por mandado 
¿el m. l-'iscal, Juan Gihvral. 1 

De órden, del Sr. Alcalde mayor 2. ' de 
esta provincia, y en virtud de auto recaido 
en causa núm. 1̂1 OS sobre hurlo de azúcar, 
se cita y emplaza á los que se consideren 
con derecho á diez sacos y seis bayones de 
azúcar, que fué aprendido á los chinos Di-Peco, 

Entre las condiciones del pliego de subasta! y Sun-Suangco el dia diez de Marzo úllimo. 
la de que se trata es como sigue 

«La recaudación se verificará con arreglo 
•al Bando del Superior Gobierno de 3 de 
•Agosto de 18o0, de que se facilitará copia 
•al asentista, debiendo hacerla por tercios 
"anticipados y sin poder cobrar impuesto á 
•ningún carruage por el tiempo que va 'hn* 
•biese abonado en intramuros, siendo por 
•traslación.» 

Pira que pueda llevarse á debido electo 
lo dispuesto al tinal de la condieion prein-
•^rla, los propietarios de los objetos del 
impuesU) de que se trata, tan luego como 
se nnagenen de ellos, se servirán dar co
nocimiento al citado asentista, á lin de hacer 
ías certificaciones procedentes en el corres
pondiente padrón y cortar controversias á 
que puede dar lugar la inesactitud de estas 
anotaciones. 

Sania Cruz 2!) de Agosto de 18i»9. —José 
de la Berrán. 1 

Dinr.r.ciON CK.NKRAL DE COI.KC.CIONF.R DE TARACO 
DE i I!-U'INAS.=D. Antonio Valdés y L'lloa, Don 
Jaime Menendez ludan, y D. Mariano Asen-
cio Sta. María, se presentarán en esta Di
rección general el l . " del próesimo Setiembre 
á recoger las comunicaciones para que por 
el Superior Gobierno se les libren los pasa
portes para trasladarse á sus deslinos. 

Binondo 29 de Agosto de 'I859.=Genaro 
Riotida. 1 

SECMOiN MILITAR. 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del 51 de Agosto 
de 18S9. 

Según decreto -de-e&la fecha del Exmo. 
§J¡ Capitán General, esta tarde á las cuatro 
^ ella se relevarán los destacamentos men
tales en h forma siguiente: El de San. Juan 
^ 1 Monte por el Regimiento Infantería nú-
inero 4, el de la Fábrica de Malabon y Nagla-
m por el del núm. 6, y el de San Fran
cisco del Monte por el del núm. 7. Los 
jjegimientos de Iniaútería, Artillería y Caba
ñería de esta guarnición, pasarán revista de 
J-omisario el entrante mes de Setiembre por el 
^aen siguiente: E l dia 1 . ' á las seis de la 
¡wñana el Regimiento Infantería núm. 4. á 

j — t a 

para que en el término de veinte dias se pre
senten en este Juzgado á deducir la acción 
que les compela, apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Binondo C de Agosto de 18ü9.=Dorolco 
Martin de Angeles. 1 
-nqk .-IT •!íiíi;..i..-n'i . i . H 1' i i i 
Don Evaristo del Valle, Alcalde mayi r 

tercero por S. M. (Q. D . G.J de esta 
provincia de Manila y Juez de primera 
instancia de la misma etc. etc. 
Por el présenle cilo. Hamo y emplazo, por 

primer ec icio y pregón al ausente Ensebio 
de la Cruz, de estado casado, de oíicio pla
tero, natural y vecino de Quietan del pueblo 
de Santa Cruz de esta provincia, para que 
dentro del término de nueve dias contados 
desde esta fecha se presente en esta A l 
caldía mayor á contestar á los cargos que 
contra él 'resulla del ramo separado de la 
causa núm. Izo* que estoy instruyendo con
tra el mismo sobre hurto: que en hacerlo 
así será oido y guardado en derecho y de 
lo contrario seguiré la causa en su auseaeia 
y rebeldía parándole los mismos perjuicios 
como si estuviere presente. Y para que llegue 
á noticia del mismo se lija el presente en 
Manila á veintinueve de Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.=Evarisio del 
Valle.=Por mandado del Sr. Juez, Juan Ro-
n i lacio de Bayubay. 2 

ALCALDÍA MA~VOR DE TA YABAS. = D e órden del 
Sr. Alcalde mayor de esta provincia D. Gas-
jar Domper y en virtud de auto recaido en 
as diligencias sobre aparición de varios efec

tos procedentes á no dudarlo de algún nau
fragio que se encontraron en las costas de 
esta provincia el dia 19 de Octubre y el márles 
de Noviembre últimos, se cita, llama y em 
plaza á los que se consideraren con derecho 
á un cajón ele globos, varios fusiles, zapatos 

DlUIX.CION GENERAL DE COLECCIONES DE TABACO DE 
Fii.iM.NAS.—Debiendo precederse á la fundi-
dicion de una tuerca y un tintero de bronce 
para una de las prensas de este ramo en la 
colección de lá Isabela bajo el tipo en pro 
gresion descendente de trescientos noventa y 
ocho pesos cincuenta céntimos; las personas 
que quieran contratar este servicio, se presen
tarán en esta Dirección general el 1. de 
Octubre próesimo á las doce de la mañana, 
en que se verificará el concierto, con suge-
cion al pliego de condiciones que desdo la 
fecha está de manifiesto en la mesa de partes 
de dicha oficina 

Binondo 31 de Agosto de 1859 =Genaro 
Klonda. 

Se anuncia al público, que el dia 30 de 
Setiembre próesimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta por el término de 
tres años, la contrata do conducción á esta 
Gapitál del tabaco que so produzca en las 
colecciones de la Union, Abra y Lepante, am
bos llocos y cualquiera otra que pueda creerse 
en la proximidad del territorio que com
prenden las llamadas de Igorroles y litoral 
de ambos llocos con sugecion al pliegp de 
condiciones que se insertó en los números 
195, 198 y 199 correspondientes á los dias 
sábado 1G, márles 19 y miércoles 20 del mes 
de Julio próesimo anterior; advirliéndose que 
dicha cóntrata se subastará en el mismo dia 
30 de Setiembre y á la misma hora, ante la 
Junta, Subalterna" de la cabecera de la pro-
vincra de la Union, y que debe cnlendetse 
adicionada al pliego de condiciones la cláu
sula de resicion por parle de la Hacienda 
con las indemnizaciones que marcan las Leyes 
con arreglo á lo dispuesto por S. M. en Real 
órden de 18 de Octubre te 1858. 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 27 de Agosto de 1859.=Manuel 
Marzano. 2 

s.eis de la mañana los dos batallones de Ar-
llllen'a, la compañía de Obreros y los Geíes 
y Oficiales de P. M. F. del departamento, 
I Í las cuatro de la larde el de Caballería 
J^nceros de Lu.zon. E l acto de revista lo 
^ d r á n los cuerpos al frente de 'sus cuar-

hacerlo les parará el perjuicio que haya lu^ar 
y se procederá á la venta'en pública ahnoneda 
de los efectos espresados. 

Escribanía pública de la provincia de Ta-
yabas 28 de Agosto de 1859.=Júl ian Con
cepción, 2 

Se anuncia al público, que el dia 30 de 
Setiembre próesimo á las doce de su ma
ñana, ante la Junta de Reales Almonedas 
que se verificará en los estrados de la I n 
tendencia general, se sacará á subasta el 
arriendo de los mercados públicos de los 
pueblos de Antipolo y Taylay del distrito 
de Morón, bajo el tipo en progresión as
cendente de doscientos cincuenta pesos anua
les y con sugecion al pliego de condiciones 
que obra unido al espediente de su razón y 
que desde esta fecha está de manifiesto en 
la oficina del que suscribe. Los que gusten 
prestar"este servicio acudirán suficientemente 
¿•¿rántidos en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales .Vlmonedas 
de Manila 27 de Agosto de 18o9.=Manuel 
Marzano. 2 

SECKETAKIV DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO DE LA 
M. N. Y S. L . C. DE MANILA.=Por acuerdo de 
esta Corporación se avisa al público que para 
el sábado 17 de Setiembre próesimo se ró-
malará en pública licitación ante la Junta 
Municipal, que se hallará reunida en esta 
Casa Consistorial á las doce del dia la con
trata de ensanche del Cementerio general de 
esta Ciudad, que se halla en Paco, bajo el 
tipo en cantidad descendente de veinte y 
cuatro mil doscienios treinta y ocho pesos se
tenta cénlhnos cu que está presupuestado, con 
entera sugecion al plano y pliego de con
diciones facultativas y administrativas que se 
insertan á continuación; debiendo hacerse las 
posturas en pliego cerrado y prévio depósilo 
de mil pesos en el Raneo á disposición de 
esta Corporación, sin cuyo requisito no será 
admitido ningún licitador. 

Manila 10 de Agosto de 1859. Ignac io de 
Icaza, Secretario. 

SECRETARIA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO DE LA 
M. N. Y S. L . C. DE MAMLA.=P/Í6go de 
condiciones redactado por la Junta Municipal 
de propios y arbitrios del Escmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad para la subasta en pública l i 
citación de ta contrata de la obra de ensanche 
del Cementerio general de esta Capital con 
sugecion al plano, condiciones periciales y pro
yecto del Arguitccto ingeniero que son adjuntos. 

1. a La obra se ejecutará con entera suge
cion al pliego de condiciones redactado por 
el Arquileclo ingeniero de esta corporación. 

2. ' Las posturas ó pujas se harán en pliego 
cerrado que con el documento que acredite 
el depósilo en el Banco de Isabel I I de la 
suma de mil pesos presentará cada licitador 
al Sr. Presidente de la junta Municipal ad
virliéndose que sin el espresado depósito no 
•se admitirá ninguna proposición. 

3. ' Cada proposición irá garantida por 
persona ó Corporación de conocido crédito á 
salisfaccion de la Junta por la cuarta parle 
de la simia que esprese, debiéndose mejorar 
por el licitador si tuere preciso. 

i.' Se admitirán proposiciones en can5á^ 
dades descendentes á la suma de veinticuatro 
mil doscientos treinta y ocho pesos en que 
está presupuestada la obra, comprendiéndose 
en esta suma todos los artículos que cons
tan en el presupuesto así como el valor del 
terreno que se necesita y mide cuatro mil qui
nientos cuarenta varas cuadradas de propie
dad particular, teniéndose presente que el 
dueño exije por él ochocientos pesos plata: 
salvo las modificaciones que en caso nece
sario se acuerden con sugecion al art. 9." 
do las condiciones facultativas. 

S.' A los diez minutos de recibido el úl
timo pliego y después de á las doce del dia que 
se señale para la subasta, se leerán las propo
siciones y se adiudicará la contrata al mejor 
postor, y solo en caso de empate, se admi
tirán pujas sucesivas por un corlo tiempo 
entre los licitadores que resultaren de igual 
proposición. 

•). ' A los quince dias de aprobado el re
mate y notificado, el otorgante presentará la 
coi respondiente escritura de obligación y 
lianza con areglo á su proposición, y la obra 
empezará á los treinta dias; en caso de incum
plimiento incurrirá en la mulla de veinte pesos 
por cada dia que retardare uno ú otro. 

7.* No so admitirá proposición que al
tere ó modifique en cosa alguna este pliego, 
de condiciones. 

, 8." Todos los gastos de la subasta y d i l i 
gencias) para el remate, se pagarán por el 
contratista con sugecion al arancel vigente. 

Sala Capitular áel Ayuntamiento de Ma
nila á 13 de Agosto de 18o9.=Ignac¡o de 
Icaza, Secretario! 

DIRECCIÓN DE OBRAS DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO.= 
Pliego de condiciones para la subasta de la obra 
de ensanche del Cementerio de Paco. 

1.* La obra que se ha de ejecutar, es el 
ensanche del Cementerio de Paco; que con
siste en bn muro circular esterior de piedra 
de Meycaua.van al que se adosarán tres ór
denes de nichos construidos en bovedilla y 
cubiertos de azotea, la construcción de una 
nueva puerta de entrada y derribo del múrete 
y barandilla esterior que existe hoy, apiso
nando y pavimentando de hormigón la ga
lería, todo con sugecion al proyecto y pre 
supuesto adjuntos. 



2.a La m:uiip.oslcna se hará con arreglo 
á los mejores principios del arte; labrándose 
csuieradaraenle la piedra conforme á las plan
tillas que el Director de la obra dará opor-
tuDadamente, sentándola sobre tortada de 
mortero sin cufias, y componiéndose la mezcla 
de una de cal de piedra y dos de arena; y 
en algún punto determinado que la obra lo 
exigiese en las proporciones y con los ingre
dientes que el mencionado Director señalo. 

' El contratista avisará por escrito al 
Director de la obra el arribo á ella de los 
materiales, y este dentro de los tres dias 
siguientes deberá proceder por sí. ó por me
dio de una persona de su confianza, pero 
siempre bajo su esclusiva responsabilidad á 
reconocer su calidad, dimensiones y demás 
circunstancias, clasificando y separando los 
admisibles de los que no lu sean, debiendo 
estos últimos ser estraidos de la obra dentro 
de los tres dias siguientes á él en que el Di
rector haya manifestado por escrito al con
tratista el resultado de su reconocimi''nto. 

i.* Si el contralista no se hallase conforme 
con el desecho de materiales hecho por el 
Director de la obra, dirigirá su reclamación 
por escrito al Escmo. Ayuntamiento dentro 
de los tres dias prefijados en el artículo an-
teriof para que los estraiga de ella, pues 
pasado este término no se le oirá ni admitirá 
reclamacioa alguna. Inmediírtamente que d i 
cho Escmo. Ayuntamiento reciba la reclama
ción, dispondrá la suspensión de la estraccion 
de los materiales ordenada por el Director 
dando conocimiento á la Superioridad. Esta 
dispondrá el dia en que deba verificarse á 
presencia del Escmo. Ayuntamiento un nuevo 
reconocimiento hecho por un facultativo dis
tinto del Director de la obra nombrado por 
la misma Supoiioridad, y otro por parle del 

i contratista, á quien previamente se le habrán 
dado las prevenciones convenientes: el es
presado Director de la obra asistirá también 
para hacer las indicaciones que croa conve
nientes, ó dar las esplicaciones que se le: 
pidieren. Del resultado de este reconoci
miento, se estenderá un acta eñ que los dos 
nuevos facultativos estenderán bajo su firma 
su conformidad en la parte que lo estén, y 
detallarán razonándolas todas las en que d i 
sientan. El Director de la obra y 61 con
tratista firmarán haber presenciado el reco
nocimiento. 

o.J Si el contratista no hubiese querido 
nombrar por su parte facultativo, ó si este 

• no se presentase el dia y hora marcados para 
el reconocimiento, se prescindirá de él pro
cediendo en todo lo demás, de la manera 
espresada en el artículo anterior. 

(J/ Examinada por la Superioridad el actii 
á que se refieren los dos precedentes artí
culos, resolverá de plano, sin que el con
tratista pueda hacer nuevas reclamaciones por 
ningún concepto: esta resolución será comu
nicada al Escmo. Ayuntamiento, para que 
haciéndolo á su vez al Director de la obra 
y al contratista, quede cumplimienlada dentro 
de los tres dias siguientes á él en que les 
hava sido comunicada. 

%' Si de la anterior resolución superior, 
resultase deben desecharse el todo ó una 
pirte, por pequeña que sea, de los mate-
rales reconocidos, el contratista abonará to
dos los gastos que haya exigido el recono
cimiento. 

S.' El conlratisía debe en todos los casos 
facilitar de su ruenta todos los operarios, 
lierramientas y cuanto se necesite para toda 
clase de reconocimientos, tanto de materiales 
como de obra ejecutada. 

!) J El contratista quedará obligado á acep
tar durante d curso de las obras todas las 
variaciones que la Superioridad crea conve
niente introducir; pero si fsias variadtmes, 
aunque se hallen dentro ded importe total 
de la subasta, ascendiesen á la sesta parte 
de dicho importe, tendrá obeion á pedir la 
rescisión del contrato. En este casu, si lo 
reclama, la Administración le abonará el valor 

, de todos los materiales, efectos y útiles que 
tenga al pié; do la obra, los primeros á los 
tipos del presupuesto rebajados en los que 
les corresponda de la baja total del remate, 
y los dos últimos prévío avalúo hecho por 
peritos de ambas partes. 

10. Las variaciones a que se refiere el 
artículo anterior, se compensarán con arreglo 
á los tipos del presupuesto, después de re
bajadas en la proporción que les corresponda 
de la total baja del remate. Si la variación 
que haya necesidad de hacer, no tuviese tipo 
en el presupuesto, será marcado por el Di
rector de la obra y un perito nombrado por 
el contralista, y si eslos no estuviesen con 
formes, la Superioridad nombrará un tercero 
en discordia que lo lijará definitivamente, 
sin que al contratista le quede derecho á nue
vas reclamaciones. Si las variaciones espre
sadas produjesen un aumento ó disminución 
en el importe total del remate, no dejarán 
de llevarse á cabo: en el primer caso le será 
abonado al contratista el importe del aumento, 
con arreglo á los tipos del presupuesto, y si 
no los hubiese, se fijarán por medio de pe
ritos como antes se ha dicho: en el segundo 
se le rebajará del importe de la subasta el 
de las dimensiones avaluadas por los mismos 
medios espresados para el abono de los au
mentos. 

11. La Dirección de la obra pertenece al 
ingeniero Arquitecto do la Escma. Corpora
ción, y en caso de imposibilidad ó falta de 
este,' al que nombre el Escmo. Ayuntamiento, 

y en tal concepto el contratista quedará obli
gado á cumplimentar todas las disposiciones 
íacultativas de dicho funcionario. 

12. . E l Director de la obra tendrá de
recho á colocar en ella un maestro de su 
confianza, que vigilará consiantemente el 
exacto cumplimiento de todas sus disposicio
nes facultativas respecto á la bondad de la 
mano de obra, que no se empleen otros ma
teriales que los recibidos, y todo cuanto 
pueda conspirar y la mejor ejecución de las 
mismas, y el exacto cumplimienlo de estas 
condiciones facultativas. Este maestrillo gozará 
el jornal diario, incluso los de tiesta de un 
peso, cuyo abono será de cuenta del con
tratista. 

13. Las obras empozarán dentro de los 
treinta dias siguientes al en que por él Es
cribano se le haga al otorgante la notificación 
de estar aprobada la contrata en su favor, 
y se concluirán dentro de los primeros ciento 
veinte dias hábiles de trabajo, no incluyendo 
por consiguiente en ellos los festivos ni aque
llos en que la lluvia ó viento impida trabajar 

14. Si por circunstancias especiales, legí
timas é imprevistas,, no se hubiesen podido 
concluir los trabajos en el tiempo prefijado, 
el contratista lo hará presente a^Escmo. Ayun
tamiento para que oido el parecer facultativo 
del Director de la obra, lo eleve con su in
firme á la Superioridad, que determinará lo 
que estime conveniente. 

13. El contralista llevará un cuaderno 
donde el Director de la obra hará constar 
bajo su firma, los dias en que la lluvia, 
viento ú otras circunstancias agenas á la vo
luntad del contratista, no permitan trabajar, 
á fin de que en ningún tiempo pueda haber 
duda respeclo al dia en que cumple el plazo 
de los ciento veinte dias hábiles fijados para 
la terminación de las obras. En el mismo 
libro estampará también las órdenes impor
tantes que juzgue oportuno dar, con cita de 
la condición correspondiente, y si á la 3.' 
repetición de una misma orden no le hubiese 
dado cumplimiento el contratista, lo pondrá 
en conocimiento del Escmo. Ayuntamiento 
que lo elevará á la Superioridad la cual de
terminará lo que estime oportuno. 

10. La Superioridad podrá amonestar, mul
tar y hasta disponer se continúen las obras 
por Administración por cuenta y riesgo del 
contratista, según la importancia y gravedad 
de las faltas que este cometiere en el exacto 
cumplimienlo de estas condiciones. 

17. Para que los trabajos no sean aban
donados á especuladores desconocidos ó in
hábiles, el contratóla no podrá ceder el todo 
ó parte de su contrata, en la inteligencia que 
si se descubriese que esta cláusula ha sido 
eludida, el Escmo. Ayuntamiento podrá de-
lerminar su rescisión, y en este caso se pro
cederá á una nueva subasta por cuenta y 
riesgo del contratista. 

18. El tipo descendente para el remate 
será la que importa el presupuesto aprobado. 

19. La cantidad en que se remate la obra 
será abonada al contratista en 6 plazos, en 
la forma siguiente; el 1." concluidos todos 
los cimientos; el 2.° cuando la obra toda es-
cepto la puerta principal está á la altura de 
los 2.08 nichos; el 3.° cuando llegue á toda 
su altura; el 4.° hecha la azotea y puerta 
principal; el o.0 después de la pintura y demás 
y el ü." á la recepción de la obra. 

'20. Los cinco primeros plazos á que se 
refiere la anterior condición, serán abonados 
al contratista inmediatamente que para cada 
uno de ellos presente certificación del Di 
rector de la obra en que declare haberse 
llenado todas las condiciones facultativas con
tenidas en este pliego. Para abonarle la úl
tima sesta parle, ha de proceder la recepción 
final de la obra en la forma siguiente. El 
Escmo. Ayuntamiento acompañado del Direc
tor de la "obra y de otro ingeniero ó Arqui-
iecto que no haya intervenido en ella, nom
brados al efecto por la Superioridad, se cons
tituirán en el lugar de la misma, y en pre
sencia del contralista, procederán los dos 
facultativos á verificar un minucioso recono
cimiento, teniendo á la vista lodos los planos, 
presupuestos, pliego de condiciones y demás 
documentos necesarios, y concluido se es-
lenderá un acta en que clara y terminante
mente, manifestarán si la obra debe darse 
por recibida, por haberse llenado todas las 
condiciones facultativas del proyecto, presu
puesto, y este pliego, razonando, si las hu-
tiere las faltas que se hubiesen cometido, 
y se opongan á la recepción; en cuyo do
cumento firmado por ambos facultativos y 
por el Escmo. Ajuntamienlo que espresará 
haber presenciado el reconocimiento; estam
pará el contratista su conformidad, o no, j 
razonándola en este último caso. Esta acta se 
elevará á la Superioridad que en su vista 
determinará que se abone al contratista el 
último plazo y se le cancelen las escrituras 
de lianza, ó bien que se proceda por admi
nistración y por cuenta y riesgo del misino, 
á efectuar las modificaciones y reparos ne
cesarios hasta que un nuevo reconocimiento 
por las mismas personas, produzca otra acta 
semejante en la que se esprese quedan cu
biertas todas las obligaciones de dicho con
tralista. Los gastos que con arreglo á la tarifa 
de honorarios que, para los Arquitectos de 
la Academia de San Fernando rige en la Pe
nínsula, originen este o estos reconocimientos 
para la recepción final, serán de cfienta del 
contratista en lo respectivo al ingeniero ó Ar
quitecto nombrado por la Superioridad. 

21. Todas las variaciones ó modificaciones 
por pequeñas que sean, que convenga intro
ducir en las obras, deben ser préviamente 
aprobadas por la Superioridad, en la' inteli
gencia que el contratista será esclusivamente 
responsable de ellas, si se prestase á verifi
carlas sin este requisito. 

•li. Si hubiese alguno que presentase pro 
posición de hacer la obra sin recibir ninguna 
cantidad hasta después de concluido el en 
sancho del Cementerio y entregado según se 
ha espresado en el anterior artículo, deberá 
admitirse, y aun á igualdad de tipo, prefe
rirse sin exijirle .mas fian/a que la pérdida 
del material empleado caso de incumplimiento. 

23. Fijado en la condición trece el plazo 
en que deben efectuarse las obras, con las 
escepciones que la misma espresa, y debiendo 
el Escmo. Ayuntamiento conocer inmediata
mente los dias en que el contratista inter
rumpa los trabajos por las causas previstas 
en dicha condición, siempre que por el Di 
rector facultativo se haga constar en el res
pectivo cuaderno esta circunstancia, lo pon
drá el contratista inmediatamente de oficio 
en conocimiento del Escmo. Ayuntamiento 
y se una dicho parte al espediente de re
mate donde deben constar todas las alterna
tivas que ocurran durante la ejecución de las 
mismas. 

Manila 23 de Julio de 18S9.=Amado López 
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DIA 1 ° DE SETIEMBRE. 
J U E V E S . San Gil Abad, la Profetiza Santa Ana 
Viuda, y los doce hermanos mártires de Benavente. 

SANTO DE MAÑANA. 
V I E R N E S . S. Esteban Rey de Ungria Confesor y 

Sfa. Máxima Virgen. 

CDLTOS UELl£10SOS. 
Solemne novenario que á la Gran Madre de Dios 

y Señora de los Angeles y de los Hombres Muría 
Santísima de la Consolación ofrece y consagra 
la piedad de sus devotos en la Imúgen que 
se venera en la Iglesia del Gran Padre San 
Agustín de esta ciudad de Manila. 

DARÁ PRINCUMO EL DÍA 3 DE SETIEMBRE \ PRE
DICARAN EN KL LOS 1U1. PP. SICLTliNTES: 

Dia primero el R. P. Fr. Felipe Brabo, Procu
rador de provincia. 

Dia segundo por la mañana el R. P. Pr. Manuel 
Fernandez, cura de Macabebo. 

Por la tardo el R. P. Predicador Fr. Agapito Apa
ricio, cura de Pateros. 

Dia tercero el R. P. Fr. Raimundo Lozano, Pro
curador del convento. 

Dia cuarto el R. P. Fr. Lucas González, cura de 
Santa Ana. 

Dia quinto el R. P. Fr. Guillermo Masnou, cura 
do Angeles. 

Dia sesto el R. P. Fr. Nicolás Fugadi, cura de 
Aliaga. 

Dia séptimo el R. P, Fr . Antonio Redondo. 
Dia octavo el R. P. Fr. Ramón Sarsionandía. 
Dia nono por la mañana el R. P . F r . José Corugedo, 

Lector de Aater. 
For la tardo el R. P. Predicador Fr. Agapito Apa

ricio, cura de Pateros. 
Todos los dias por la mañana después de la Misa 

solemne se rezara la Novena de la Amantisima Madre 
de Consolación, y por la tarde antes del Sermón al 
que seguirá el Santo Rosario y reserva de su Divina 
Magostad, que estará espuesto durante el Triduo. 

El dia de Nuestra Señora de la Correa y el último 
do la Novena se hará la Procesión do la Santísima 
Virgen antes do la Misa solemne. 

Además do las innumerables indulgencias asi ple-
narias como parciales concedidas en particular á lós 
hermanos de la Correa por los SumosPontifícesy que 
constan en el sumario impreso, todos los Heles cris
tianos (aunque no sean Cofrades) que cuiifesandp y 
comulgando reciban la Bendición Papal que se da 
el dia de Nuestra Señora de la Consolación ó Correa, 
ganan indulgencia plenaria. 

Itt. Todos los fieles cristianos que visitaren en 
dicha Iglesia cualquiera de los dias de la Novena 
hasta el 6 de Setiembre inclusive, ganan cuarenta años 
y cuarenta cuarentenas do indulgencia; en los demás 
solamente cien dias. 

Itt. Todos los Celes cristianos que oyeren Sermón 
do Religioso Agustino; por cada vez, ganan ciento 
ochenta dias de indulgencia. Los que habiendo oido 
por lo menos tres en el Novenario, confesando y 
comulgando recibieren la Bendición Papal que por 
Privilegio Apostólico se dará el último dia por la 
tarde, ganarán indulgencia plenaria. 

E l Eacmo. ó Uustrisimo Sr. D. Fr. José Arangu-
ren, dignísimo Arzobispo do Manila, concede también 
ochenta dias de. verdadera indulgencia, á todas las 
personas que con las debidas disposiciones asistan 
á los actos religiosos de por la mañana, ó de la tarde 
do cualquiera del Novenario. 

En la misma Iglesia se dará principio al Jubileo 
de 40 horas el dia 2 de Setiembre con sermón por 
la tarde y demás actos religiosos do costumbre. 

m a m e d i t o r i a l . 
Ampliando lo que digimos ayer gií 

la interrupción de las obras del pj.Q J 
tado canal de Suez, publicamos á CÍ: 
nuacion el texto de la circular d i r ^ 
por el Cherif-Bajá de Egipto, á n o ^ 
del Virey, dando cuenta de los motiv0s^ 
aquel desagradable incidente: 

Hé aquí los términos en que se esp̂  
ese notable documento: 

«S. A. el Virey de Egipto, al otorga 
concesión del canal del istmo de Suez 
tabléelo las cláusulas bajo las que tenía n 
ser realizada esa grande empresa. Sus dj l 
sicioíjes relativa^ á ese objeto espresan L 
malmente la reserva de la ratificación í 
S. M. el Sultán, y la condición de que ^ 
obras de perforamiento no se llevarán ó M 
sino en virtud de autorización de la Suhlî  
Puerta. 

S. A. ha tenido cuidado de manifestar su 
disposiciones simpáticas y benévolas báciy 
proyecto de tan alto interés; mas á pesar 1 
eso se halla resuelto á no consentir que bj! 
protesto alguno se proceda á operaciones "q« 
no deben SÉ& hechas sino después de o l 
nida la aprobación á que están sometidas. 

Al daros Sr Cónsul- general á conocer 
resolución de S. A. por lo tocante á oponen 
á los trabajos que actualmente se están 
culando sobre el terreno del istmo, y 
tanto por su naturaleza como por la (É j 
cacion que se les ha dado, no tienen en nía 
ñera alguna el carácter de preparatorios, o 
ruego hagáis entender á los subditos de vties 
tra nación que esto es concerniente á ( 
cesen inmediatamente de tomar parte endic,,, 
trabajos, á fin de no poner al Gobierno egipcit 
en el caso de recurrir á las medidas qiit 
serían indispensables para asegurar el ejercicii 
de sus derechos.—El Ministro de ISegocioi 
extranjeros, Cherit-líajá.» 

El Cónsul general de España ha contes
tado al Ministro egipcio manifestando que DO 
acepta como valederas las razones que alega 
y anunciando que por consiguiente vá á po. 
nerlas en conocimiento de su Gobierno. 

M. de Lesseps ha dirigido por su parií 
una comunicación al Ministro, en la cual, 
por medio de documentos y correspondencias 
oficiales demuestra la incontestable juslicii 
de su causa, y añadiendo que ninguno de ÍOÍ 
trabajos hechos hasta el presente está fuen 
de los límites concedidos por la autorizacioi 

Anteayer se celebró en el beaterio é 
Santa Rosa la fiesta de esta Santa, con fun
ción en la capilla del mismo; habiendo 
tado sumamente concurrido desde la víspera 
por la tarde, hasta entrada la noche del dia 
de la función; siendo grande el movimienlo 
que se notaba en los alrededores de este 
establecimiento de educación. 

De Tmon nos dicen lo siguiente con feclii 
31 de Julio: 

«Aquí estamos como en el limbo: quien 
cuenta ya firmados los tratados de paz, quien 
que no se harán; unos hablan de nues
tro próximo viage á Manila, oíros de que 
quedaremos de guarnición y cada cual se 
espresa á medida de su deseo. La salud de 
las tropas es regular y en comparación de 
los meses anteriores, muy buena. 

Los franceses se divierten á su modo: de 
vez en cuando echan sus vaudevilles (zar
zuelas) en el escenário que han estrenado 
á principios de mes, y para ello tienen trages 
de mugeres y cuanto necesitan. Una de las 
últimas noches representaba perfectamente 
su papel un soldado vestido de muger y el 
cual, por su palmito un tanto afeminado, por 
su tono y aire inocentón, se parecía á la se
ñorita X . . . . como un huebo á otro haebo. 

Creo poder seguir por algún tiempo con
tando á YV. noticias tan interesantes como 
estas.» 

E l dia 4 de Setiembre celebra la comunidad de 
PP. Recoletos, do esta Ciudad, la fiesta de su Santo 
Fundador el Gran P. y Patriarca San Agustín, con 
misa solemne y sarmon, estando patente el Santí
simo Sacramento. Habrá bendición Papal. Predicará 
el M. R. P. Prior Fr. Gregorio Logroño. 

Todos los fieles que, habiendo confesado y comnl-
gado, visitaren dicha Iglesia, rogando á Dios por la 
exaltación de la Santa Fe Católica, etc., ganarán 
indulgencia plenaria, teniendo la Bula de la Santa 
Cruzada de la última publicación. 

Nota de los precios corrientes del mercado 
de Emuy durante el próesimo pasado nies 
de Julio de 1859. 

Algodón de Bengala c. pfs. Ú/«? c. pfs. ^ 
por pico. . 

Plomo c. pfs. 7-20 el pico. 
Estaño c. pfs. 33 id . 
Sibucao c. pfs. 1-80 c. pfs. 2 por pico-
Arroz Formosa pfs. 1-70. Siam y JaV3 

blanco pfs. 1-50. 
Azúcar moreno nominal. 
I d . blanco n . ' 1 pfs. 7-50 el pico. 
I d . de piedra n . ' 1 pfs. 8-70 id . 
Pesos mejicanos, 2 0/o descuento. 
Barras de plata, 3 0/o premio. 
Letras sobre flong-kong de 10 á 20 dü* 

vista 1 Va c. 2 % descuento. 
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T)el periódico que se publica en Madrid 
el título de E l Estado, copiamos el 

^"uiente important ís imo aviso aLcomercio: 
^ D í c e s c que-t u el eslranjero hay Iramas 

r iitcscas para estafar en grande sobre ne-
r'^'l á mercaniiles; tan bien urdidas y por 
^fgQoas tan inteligentes, que es muy difícil 
jif-ap de caer en el lazo; y si por casualidad 

¡'o se descubre, los impostores tienen tan 
críectarnente loma,^as sus uiedidas precau-

fnrias, qu» 
comerciales de casas estameciuas aq 

rias, qufi 110 80 ês Pue"e perseguir, firmas 
nníferciales de casas establecidas aquí y allá; 

Arcillare8 en francés, inglés y alemán; de-
endientes que viajan con esta o la otra co-
Lsion; lodo está previsto y trazado con el 
mas profundo ardid: se hacen ó figuran com-
11 ras, ventas, giros, endosos y contralos, y 
Vfabrican unos enredos que no los sospecha 

hombre mas desconfiado y astfUo. Han 
venido 6 ser notorios por los lamentos tardíos 
Je las víctimas inicuamente petardeadas.» 

Se ha instituido en Francia un comité, con 
el objeto de centralizar el producto de las 
cantidades ofrecidas para el socorro de los 
heridos y de las familias de los militares y 
marinos muertos ó heridos en la campaña. 
El decreto que se ha publicado sobre este 
asunto es del tenor siguiente: 

«Napoleón, etc.—Considerando que se han 
entregado algunas sumas en el Tesoro pú-
bficoiy en las diferentes administraciones, con 
el objeto de socorrer á los heridos y íi las fa
milias de los militares y marinos muertos ó 
heridos en el ejército de Italia. 

Hemos decretado y decretamos lo que sigue: 
Artículo 1.° Se instituye, bajo la presi

dencia de la Emperatriz regente, un comité 
encargado de centralizar el producto de las 
sumas ofrecidas con el objeto de socorrer á 
los heridos y á las familias de los militares 
v marinos muertos ó heridos en el ejéreilo 
üe Italia, y de dirigir el buen empleo de 
estos donativos. 

Art. 2.° Este comité se compondrá como 

De la Emperatriz regento. 
S. A. 1. la Princesa María Clotilde-Napoleón. 
S. A. 1. la Princesa Matilde. 
La maríscala, condesa Vaillant. 
La maríscala, duquesa deMalakoff. 
La mariscala, condesa Randon. 
La mariscala, duquesa de Magenta. 
La mariscala, condesa Regnaultde Sain-Jean 

d'Angeli. 
La almiranta, Parceval-Deschenes. 
La almiranta, Hamelin. 
Su eminencia monseñor el Cardenal Ar

zobispo de París. 
El señor conde de Germiny, gobernador del 

Banco de Francia. 
Del barón Jíarbier, intendente de la pri

mera división militar. 
De M. Davenne, director de la asistencia 

pública. | ¡Hjp b b 6815') l i l Í l 3 
Art. 3." Nuestro ministro de Estado está 

encargado de la ejecución del presente decreto. 
Hecho en Consejo de ministros, en el Pa

lacio de las Tullerías, el 18 de Junio de 18Ü9. 
Por el Emperador, en vinud de los po

deres que nos ha confiado, Eugenia.» 

l i é aquí como se es presa hoy L a E s 
paña periódico d é Madrid , con respecto á 
la batalla de Solferino: 

«El telégrafo tiene buen cuidado de no decir 
nada acerca de la batalla de Solferino; pero 
en cambio, el correo ordinario nos suministra 
algunos pormenores que ván poniendo en claro 
lo ocurrido en aquella función de guerra. 
Los austríacos acometieron y arrollaron toda 
la línea de los aliados, siendo mas enérgico 
y decisivo el avance por los flancos, de los 
cuales en el izquierdo llevaron por delante: 
á los franceses hasta el Chiesa. 

•Lograron reponerse y sostenerse, conti
nuando todo el día el combate con vanos 
trances y arrojo sin igual, tanto, que se dice 
hubo algunas posiciones tomadas perdidas y 
vueltas á tomar hasta nueve veces. 

«La resistencia, dice un corresponsal de 
•ia Independance Belge, fué de las mas enér
gicas, la lucha terrible, y fué preciso un 
•último esfuerzo, de un vigor prodigioso, para 
«desalojar al enemigo de unas posiciones por 
"tanto tiempo disputadas: en una palabra, la 
* victoria fué carísimamente (tres cherement) 
'comprada. Es preciso no forjarse ilusiones: 
"los austríacos son adversarios temibles y 
"Sólidos.» 

•Según indicaciones que hace con referencia 
Í las llegadas á París, en Solferino ha suce
dido lo que en otras partes; que urto ha lo
grado el triunfo y otro sus honores. El ge
neral de división Yinoy parece haber sido 
quien ejecutó en el centro una hábil ma
niobra, con la cual decidió la batalla: sin 
embargo, como el cuerpo á que pertenecía 
ía división estaba mandado por el general 
Niel, d(» ahí que este recibiese el premio que 
al parecer había merecido su subordinado. 
No obstan te, creemos que sí el que ejecuta 
blen merer-e recompensa, es todavía mas 
acreedor el n ue combina y dispone con acierto 
[os movimient os. De no ser así, muchas veces 
«abría que pre una faja á un simple 
^Idado, á cuvo &í'r0¡0 personal ó á un dicho 
^Palabra oportun ^ 1 1 1 6 dirigida á sus com-

aakltíSfloqsái 

pañeros, se debiese el tornar una batería ó i 
posición que fuese la clave de la baialla. 

»Todos convienen en que no hubo derrota ; 
por parle de los austríacos y que por la no-
che se retiraron, volviendo á pasar el Míncio | 
y levanlandu los puentes de Larcas que ha
bían tendido el día anterior. Lo iiiíico que 
añaden los mas entusiastas es que los fran
ceses no los persiguieron porque estaban ren
didos de cansancio: esto prueba que son muy 
fuertes sus contraríos, pues estos anduvieron 
dos leguas y media para buscarlos, y durame 
el combate tuvieron un ejercicio no menos 
violento que los franceses, teniendo además 
aliento para deshacer el camino andado, sin 
quedar en él rendidos á la fatiga y á merced 
ce sus enemigos. Es una salida y nada mas. 

»Las pérdidas han debido de ser mayores 
en los aliados: el telégrafo dijo que los fran
ceses habían tenido 11,000 mueitos ó heri
dos, 6,000 los piamonteses y 27,000 los aus
tríacos. Respecto á los primeros nada se ha 
dicho en contrarío, y el silencio del cuartel 
imperial que hace cuatro días que ha debido 
de recibir las relaciones circunstanciadas de 
cada cuerpo, dá á entender que cuando menos 
no han bajado de aquel número; al paso que 
la Gaceta de Hilan, documento hoy poco sos
pechoso de parcialidad austríaca, refiriéndose 
á una correspondencia do Brcscir, que es 
como si dijéramos el teatro principal de los 
sucesos, solo acusa una pérdida • por parte 
de los austríacos de 10,000 muertos ó heridos 
y ' unos 4,000 prisioneros. Es decir, que en 
junto y sin rebajar nada de lo que pueda 
aumentar la pasión y el espíritu de parcia
lidad y venganza, resultan 14,000 hombres: 
de aquí á 34,000 que anunciaba el despacho 
telegráfico de Turín, van, sino contamos mal, 
nada menos que 20,000.» 

Al Fénix, que también se publica en Ma
drid, escriben desde París con fecha 25 de 
Junio: 

«Cuando esta carta llegue á manos de Y., 
habrá sabido por el telégrafo-la noticia de 
la gran batalla dada á nueve kilómetros mas 
acá del Míncio, ayer 24. El Emperador, al 
comunicar este suceso en su despacho, fe
chado anoche eji Cavríana, dá á entender que 
ha sido sangriento, y que las posiciones del 
enemigo fueron ocupadas. 

»Los austríacos parece que estaban en la 
márgen izquierda del río, cuando los franco-
sardos llegaron muy cerca de Peschiera y á 
Montechiari. Dé repente pasaron el r:o y ata 
carón á los piamonteses que estaban hácia 
Peschiera-, y á ¡os franceses que se encun-
traban en número muy considerable frente por 
frente al cuartel general de Villafranca. 

«Hasta aquí los c(etalles. El efecto produ
cido por esta batalla no ha sido tan salís 
factorío como el dé Magenta. El cañón de los 
Inválidos anunció esta mañana la fausta nueva; 
pero yo no sé por qué, la población no me 
ha parecido muy llena de júbilo y entusiasmo 
como cuando se comunicaron las batallas de 
Magenta y Pal-estro. Banderolas y colgaduras 
no han faltado; pero una lúgubre idea pa
recía que preocupaba á la mayoría de los 
habitantes. Era que el telégrqjb de Turín anun
ció á la tarde indiscretamente que los aliados 
habían comprado cara la victoria. 

«Son ya tantas las familias q'ue llevan luto, 
que cada cañonazo de los inválidos resuena 
tristemente en el corazón de las atribuladas 
madres, que esperan por momentos fatídicas 
nuevas, i hé aquí cómo el pueblo mas en
tusiasta de las glorías nacionales, vá princi
piando á calcular fríamente lo que cuesta y 
lo que tiene todavía que costar la gloria. 

«Muchos que quienn preciarse de estra
tégicos, han echado de menos al final del des
pacho del Emperador el paso del Míncio por 
los aliados, sin reparar que un ejército que 
ha sostenido 14 horas de combate, es impo
sible que so aventure por la noche'' á per
seguir á un enemigo tan tenaz, que se bale 
con encarnizamiento y que se retira á sus 
posiciones con el mayor orden y disciplina. 

»Me parece que es bastante con hacerse 
dueños del terreno ocupado por el enemigo, 
sobre todo cuando se sabe que este enemigo 
lo que busca con sus continuas provocaciones 
á combate, es que los franco-sardos pasen 
el Mincío, sin aguardar las fuertes reservas 
que llegan de Francia á toda prisa para cu
brir las inmensas bajas que han sufrido desde 
el principio de la campaña. 

«Los franco-sardos no han pasado el Min
cío, y posible es que no lo pasen en al
gunos días, porque perfectamente servidos 
por sus espías, saben bien lo que hay al otro 
lado del río. Las cuatro plazas del cuadrilátero 
están preparadas para resistir los sitios y los 
asaltos, y los soldados austríacos del cua
drilátero son mas en número que los aliados. 
Ya las tres cuartas partes de los batallones 
han sido fogueados; y para pruebas, bastan 
las que han dado: ahora entramos en el pe
ríodo de las grandes batallas. Si los aliados 
pasan inmediatamente el Míncio, tienen que 
sostener batallas un día y otro día, y no tienen 
donde guarecerse en caso de derrota, como 
lo tienen los contraríos. Creo que el Aus
tria tomará la ofensiva desde la primera ac
ción que se dé en el cuadrilátero, y no creo 
que los aliados tengan fuerzas de sobra para 
cubrir los valles de la alta Lombardía, á 
donde probablemente bajará rápidamente al
gún ejército por el alto Adda y el Tirol para 
maniobrar en combinación con el grande ejér
cito del otro lado del Míncio. 

YAFilEBADES. 

El estado general del •ejército español, desde 
la clase de teniente Lrennal hasta la de bri
gadier, ambas inclusive, se compone del per
sonal siguiente: 

Tenientes generales (iü 
Mariscales de campo 152 
Brigadieres 384 
Hé aquí su clasificación por edades: 

TENIENTES. GENFRAUES. 
Existen . GG 

De mas de SO años 2 
De mas de 70 l o 
De mas de G0 20 
De mas de o0 18 
De 42 á ^0. 11 

tado lo que se llama una luz eléctrida de 
bolsillo. ¡Cuántos vacíos llenará esta nueva 
luzl» 

Total. . 
MARISCALES DE CAJIH). 

Existen. . . . 
De mas de 80 años 
De mas de 70. . 
De mas de 60. . 
De mas de ó'O". . 
De 41 á 50... . 

Total. 
BRIGADIERES. 

GG 

lo2 
7 

26 
4o 
49 
2o 

152 

Existen :{84 
De mas de 80 años. . . . . . . 9 
De mas de 70 .fj;5 
De mas de 60 103 
De mas de 50 136 

' De 38 á 50 83 

Total. 384 

Mr. Stafford, profesor del observatorio de 
Cambridge, ha descubierto la aparición de un 
nuevo cómela que tiene una marcha conocida 
y calculada por todo el tiempo de su apari
ción en el horizonte. El 29 de Mayo ha de
bido encontrarse lo mas cerca del sol y á dis
tancia de la tierra, igual á la quinta pane de 
la que hay entre nuestro planeta y el sol. Se 
cree que volverá á aparecer en Junio, pero 
no será visible sino por medio de telesco
pios. No se conoce todavía con exactitud la 
ostensión de su órbita. 

Ha ocurrido en la anteiglesia de Arran-
cudínga, dice un periódico de Bilbao, una 
de esas horribles desgracias que con tanta 
frecuencia venimos lamentando hace algún 
tiempo. 

Al dar varios obreros del ferro-carril un bar
reno, reventó la mina, Ip llevó á uno la ca
beza, destrozándole de una manera espantosa, 
é hirió á tres compañeros suyos. 

El desventurado que ha sido víctima de este 
accidente era un jóven francés de 21 años de 
edad, y soltero. 

Los franceses, así como en otro tiempo es-
plotaron el teatro español para enriquecer su 
repertorio dramático con una colección de 
obras en que solo el hilo es original, esplotan 
ahora el repertorio anecdótico del pueblo es
pañol para enaltecer el ingenio y el valpr 
de los zuavos, á quienes atribuyen todos los 
días ocurrencias y chascarrillos que apenas hay 
cliícuelo que no haya oído contar á los l i 
cenciados de su pais. A los zuavos les está 
sucediendo en Francia é Italia una cosa pa
recida á lo que sucede en España á Quevedo. 

Ha empezado á venderse en París un nuevo 
tejido de seda llamado Magenta, y unos abri
gos de señora con el título de Mac-Mahon. 
Los franceses son siempre lo mismo, y no 
pierden ocasión ninguna para presentar no
vedades. 

Un labrador de Allier (Francia) propone 
el siguiente medio para quitar á ios cereales 
el olor y el sabor de moho. Se los mezcla 
lentamente poco á poco con carbón pulverizado; 
se les dá quince dias de tiempo para que se 
verifique la mezcla; se pasan en seguida al mo
lino de acribar, y se consigue que el grano 
quede libre de todo olor y de lodo vestigio 
de moho. La cebada sujeta á este procedi
miento produce una harina de escelente ca
lidad. Se debe verificar esta operación cuando la 
temperatura es benigna: durante los hielos 
sería ineficaz. 

Se ha declarado de real órden, que los ga
nados que en lo sucesivo se encuentren sin 
empadronar en la zona fiscal, establecida por 
el art. 411 de las Ordenanzas de aduanas, in
currirán en la pena de comiso. 

Leemos en la Ilustración inglesa: 
«•Acaban de hacerse esperimentos con la 

pila de Grenet, á fin de producir una luz 
eléctrica para iluminar de noche los campa
mentos. Las pruebas que se han efectuado en 
las Tullerías y en el bosque de Bolonia, parece 
que han dado los resultados mas satisfacto
rios. Esta luz es un sol artificial que puede 
á voluntad apagarse ó mantenerse luciendo, 
y el cual puede iluminar ó descubrir los mo
vimientos de los enemigos, en un horizonte 
de una milla y cuarto. 

«Dícese también que M. Grenet ha inven-

Ya á establecerse un bílh entre Cádiz y 
Sevilla para que las dos . íudades se comu
niquen sin el entorpecímienio de las estacio
nes intermedias de San Fernando, el Puerto, 
Sanlúcar y Jerez. Se va también á estable
cer en Cádiz un nuevo aparato para comu
nicar directamente con San Roque. Estas re
formas, ya acordadas, podrán evitar que la 
trasmisión de los partes, cuando el hilo d i 
recto está interrumpido, se halle sujeta á las 
dificultades que ahora se ofrecen y que se 
hacen sentir en Cádiz mas que en' ninguna 
otra parte. 

El famoso pintor Ad. Yvon ha sido enviado 
á Italia, por órden del gobierno francés para 
representar en un gran cuadro la batalla de 
Magenta. 

' • • 

DRAMA DE CIRCUNSTANCIAS.—En el teatro de 
Turín se representa un curiosísimo drama in
titulado: L a Guerra ó la Paz El Rey de Cer-
deña figura en él bajo la forma del capitán 
Víctor, vecino de una jóven, la señorita Lom
bardía, pupila de la señora Rapaz (el Austria), 
Un jóven valeroso representa á la Francia; y 
á la Inglaterra un viejo caduco, que va siem
pre tomando notas, se llama Piensa-en-Sí, y 
no ceáa de decir: Oh! yes, en todos los tonos. 
El difunto Rey de Nápoles es un amigo y con
sejero de la señora Rapaz. La pieza concluye 
por el casamiento de la señorita Lombardía 
con el capitán Yfátmi teniendo por padrino al 
Francés. La lía Rapaz cae gravemente enferma; 
mí lord Piensa-en-Sí no se CRida siquiera de 
preguntar por su salud. 

Lo curioso de este drama es ver cómo el ca
pitán Yictor imita admirablemente al Rey, 
con sus mismos bigotes, su misma apostura 
arrogante, etc. 

Los diarios alemanes hablan del ataque 
brusco que sufrió últímaraenle el príncipe 
Elector de llesse; por parle de un pobre loco. 
Hallábase aquel junio á su palacio, cuando se 
acercó á él un individuo á quien sin duda los 
sucesos de Italia han trastornado el cerebro, 
porque cojiondo al príncipe de un brazo con 
grande rapidez y energía, le dijo que le diei% 
noticias de la guerra de Italia pues nadie 
sabia mejor que él lo que pasaba en el mundo. 
Afortunadamente para el Elector, la guardia, 
á la cual hizo él una seña con disimulo, le 
libró prontamente de aquel importuno. 
-u& líoilt'.im tí?» 'ivi'í'tmitf í DBf l^adCI 

MOVIMIENTO D E L PUERTO. 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

SALIDAS DE ALTA MAR. 
Para Boston, fragata americana Aslerion. su 

capitán Jocia Suons, con 29 individuos de 
tripulación, su cargamento efectos del pais. 

Para Changhay, barca española Teodora, su 
capitán D. José M. González, con 20 indi 
viduos de mar, y de pasageros 5 chinos, coa 
.efectos del país. 

Para Liverpool, fragata americana W. J . 
Morris, su capitán J. W . Jackson, con 24 
hombres de tripulación, con efectos del país. 

Para Siam, bergantín inglés Hermine, su 
capitán Hamilton llouston, con 7 individuos 
de tripulación, con efectos del pais. 

ENTRADA DE CABOTAGE. 
De Balangas, pontin núm. 112 Josefa, en 

6 días de navegación, con 800 picos de azú
car y 600 cajones vacíos de la Real Hacienda: 
consignado al patrón D. Estanislao Yillanueva, 
y de pasageros 4 chinos. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para Boac, bergantín-goleta núm. 122 Ro

sario, su patrón José Francisco Isaías. 
Para id . , panco núm.. 177 5an Gabriel, su 

patrón Yicenle Ventura. 
Para Albay, bergantín-goleta núm. 18 L u 

cero, su patrón Saturnino García. 
Para Balangas, pontin núm. 163 Nuestra 

Señora de las Nieves, su patrón Benigno Apa
cible. 

Para Isla de Negros, bergantin-goleta nú
mero' 13 Paz, su patrón Pedro A. Abad. 

Para Capí/., id. id. núm. 116 Venancia, su 
patrón Paulino Zamora. • 

VIGIA D E MANILA. 

DIA 31 DE AGOSTO DE 1859. 

A las cinco de ayer tarde, la atmósfera 
nublada, viento S. O fresquito y mareta 
del viento. 

El Corregidor á las seis, viento S. O. fres-
quito y mareta del viento. 

Al a'manecer de hoy, la atmósfera nublada, 
viento E. N. E. galeno y mar tendida, y en 
la esploracion, sin novedad hasta la distancia 
de 1G millas. 

El Corregidor á las ocho y 28 minutos 
de esta mañana, viento S. O. fresquito y 
mareta del viento. 

La barca española nombrada Teodora y dos 
fragatas americanas surtas en la barra, dfieron 
la vela para sus deslinos. 

A las doce la atmósfera nublada, viento 
S. O. flojo y mar llana. 
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A V i í S ü S . 

DK CORREOS DE FILIPINAS. 
Por fil vapor de la Compañía P. y 0 . RAJAH 

que saldrá el martes 6 del entrante á las 
C U A T R O de la tarde con deslino á Hong-kong. 
remitirá esta Administración la correspondencia 
para Europa via del Istmo de Suez, cómo asi 
mismo la de Cochinchina. En su consecuencia 
Ja reja del franqueo y el buzón de esta oficina, 
se hallarán abiertos hasta las DOS en punto 
de la larde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en el buzón del Vivac, 
se recojerán á la UNA y hasta la misma hora 
se admitirán las cartas certificadas. 

Lo que se anuncia al público para su co-
uocimienln. 

Manila 29 de Agosto de ^859. — E l Adminis
trador genera!, Sebastian de Hazañas . ' 

Para Antique, saldrá á fines de la 
semana próesima el berganlin-goleta E T E R N A ; 
admite carga á Hele y pasajeros, despachado 
por Antonio de Keyser. 

Calle de Mai-allanes núm. 29. ^ 

Batallón de Artillería 
de este Ejército. 

Sigue lávenla á pública subasta en el cuartel 
<jue ocupa el espresado cuerpo, de varios ca
ballos que tiene sobrantes la compañía mon
tada, en los dias que el tiempo lo permita, d 

Martillo y casa de comisión 
DE 

J . N . M O L I N A . 
GANGA: Se admiten proposiciones hasta 

fin del presente mes para la compra de mi 
establecimiento titulado Buenos-Aires, silo en 
Cavile, haciendo bastante rebaja de su costo 
al que se presente á tomar todo; y consta de 
una buena mesa para villar, carruages y ca
ballos de alquiler, y una tienda de vinos y 
comestibles de Europa: y si hasta dicho d h , 
no se presentan compradores; verificaré su 
•venta en almoneda sin reserva, en los dias 

y 2 del próesimo Setiembre de cuatro á seis 
de la tarde, siendo mi objeto realizarlo, por no 
poder continuar la persona puesto al frente 
de él. E n el establecimiento de Cavile y en 
esta del Martillo se hallan de manifiesto el 
inventario. 2 

Debiendo venderse en p ú b l i c a su
basta un caballo del Rcgimienio de Caba
llería Lanceros de Luzon, las personas que 
quieren hacer postura pueda concurrir a' 
cuartel de Misie á las nueve de la mañana del 
dia 5 del actual. 5 

Mme, Hypolite 
tiene el honor de anunciar á las señoras que 
estando para marcharse para la Península, para 
el correo del 22 de Setiembre, tendrá á la dis
posición de las personas que gusten favorecerla 
su sa on de moda y flores abierto hasta el -12 
del mismo mes. 

Avisando que hará una grande rebaja sobre 
los precios. 

Calle de la Escolta núm. A casa del Sr. Meyer 
por el lado del rio. 8 

Se avisa al público que la oficina 
del asentista del impuesto de carruages, ca-

'Tesas, carros y caballos, se ha trasladado á la 
casa que está frente del costado de la iglesia 
de Quiapo donde está la casa-parroquial. 5 

PÉRDIDA. El que supiese el pa
radero de Felipe Pauimino (a) l íalat del pueblo 
de Calamba, que tiene una mancha encarnada 
en la media cara, arráez de un casco, quien 
desapareció llevando treinta y ocho bultos de 
café limpio, se sirva dar aviso en 1^ casa frente 
al pálio de la Iglesia Catedral, donde promete 
su dueño dar además de las gracias una buena 
gratificación. 2 

El que hubiese recogido ó supiese 
el paradero de un caballo moro con los cabos 
negros marcado con dos hierros en la nalga 
izquierda y las letras R . y L . y en la derecha 
otras dos, que se escapó de la calle Real de 
la Hermita la noche 29 de Agosto, se servirá 
avisar en dicha calle al Abanderado del .núm. 7 
ó en la calle de^Cabildo núm. ^ donde se le 
darán las gracias ó una gratificación. 2 

Del almacén de la casa-Martillo 
de Molina, han estraido furtivamente varios: 
cucharas, cucharones y cucharitas de metal 
Ruolz, una caja de música y varios útiles de i 
plata de un costurero. Se suplica á la per
sona á quien lleven á vender dichos objetos, ; 
dé aviso en el citado almacén. 

El dia martes 16 del corriente, se 
escapó de la casa del que suscribe la: 
criada nombrada Marcela Sa azar del pueb o 
de Obando, la cual tiene la edad de nueve ó 
diez años; por lo que se suplica á la persona á 
quien se presente á servir, se"̂  sirviese detenerla 
y tíé aviso en el tribunal de mestizos de Binondo 
donde se le dará una buena gratificación. 

Gregorio Limdiamzon. -i 

PÉRDIDA. De la calle Real de 
Manila nuin. 22, se ha estraviado una perra 
perdiguera de color alrigado: se resiente del 
cuarto trasero, y es algo corta de vista; en 
dicha casa se darán las gracias ó una gra-
tiücacion. 4 

ríante para 
público. 

todo el 
L a Casa-Agencia de Empeños con superior 

permiso situada en la calle Nueva núm. -18, 
se ha traslado á la calle de San Jacinlo 
núm. 59 contiguo á la fábrica de chocolate, 
en donde se continuarán recibiéndo toda clase 
de empeños de alhajas y otros efectos movilia-
rios desde laá nueve de la mañana hasta lastres 
de la tarde y allí se servirán pasar aviso las 
personas á quienes les hubiesen estraido al
guna alhajavó efecto para poder detener in-
mediatámente á la persona que llevase á em-
peñur prendas que no le pertenecen. 

Los rescates tie alhajas y otros efectos se 
verificarán los miércoles y sábados. 

En este establecimiento continúan cambián
dose monedas y se venden billetes de lotería, 

Venancio Sainz. 7 

ALQUILERES. 
Se alquilan dos posesiones cómo

das con dos cuartos y cocina cada una. en 
Sla. Cruz: darán razón en la Escolta, martillo 
de D. J . N. Molina. 

En lá calle de S. Jacinto y en la 
casa inmediata al rio, detras de la fdbrica de 
chocolate, donde estuvo la Alcaldía 2.a de la 
provincia de Manila, se alquilan tres bodegas 
propias para depositar efectos de comercio, 
por tener uo magnifico embarcadero. Los que 
deséeu hacerse de ellas, pueden entenderse 
con la señora que la habita. 

COMPRAS Y VENTAS. " 
Letras de Banco sobre Hong-kong 

á \ dia y 50 dias vista. 
Findlay, Richardson y C.4 

Letras á 6 meses vista sobre N. Ce-
zard pagaderas en Londres ó París. 

G. Van Polanen Petel. 

Letras á cargo de los Señores 
Masheson y G. Lóndres á 6 meses vista. 

B . A. Rarrello y C 

Letras sobre Lóndres á 6 meses 
vista. 

I d . sobre Hong-kong y Emuy á 50 dias 
vista. Smith, Bell y C.a. 

Acabado de llegar por ASIE. 
CIUDAD DE MANILA: ESCOLTA. 

Almacenes de relojería y alhajas.—Adornos para 
iglesias.—Instrumentos de música.—Cuadros yesíam-
pas—Papel y artículos de escritorio.—Perfumería— 
Bisutería—Tejidos y otros artículos de moda, etc. 

asi como.-
Papel pintado para habitaciones desde el 

ínfimo precio de dos reales el rollo de diez 
varas. También hay cern ías y zócalos corres
pondientes; camisas hechas para caballeros 
blancas, lisas y bordadas así como con pechera 
de color, del último corte de París; paraguas 
y quitasoles así como sombrillas elegantes; 
tisú de seda y oro fino y entre fino p>ra ca
sullas y vestimentos de imágenes; camisetas 
de punto, lana y merino; medias finísimas sin 
cosiura para señoras; botonaduras para ca
sacas militares de infantería desdi' el núm. i 
al HO; sómbrenlos de paja, de seda y casto-
rillo para criaturas y á la pastora para niñas; 
pomada Jamáica y grau surtido de perfume
ría parisiense; aparatos con adherentes para 
hacer agua gaseosa; lavativas perfeccionadas; 
mapas muy detallados de los Estados italianos 
y regiones circunvecinas punto mayor; prensas 
para copiar; copiadores y libros en blanco; 
juegos de libros para casas d i comercio; tin
teros y escribanías; escelenle tinta de escribir 
y de copiar; papel de todas menas para escribir. 

Unas pocas prensilas autográficas para im
primir sí mismo circulares y precios corrien
tes, etc. etc. 

Articulas de relojería y de óptica: completo 
surtido de relojes de bolsillo y de pared enlre 
los cuales se notan unos pocos relojes y cro
nómetros legítimos ingleses de Ca categoría 
de la casa Simson & ¡ioberls Liverpool (antes 
Parkinson & Prodsham) así como magníficos 
gemelos y larga-vistas; barómetros mercu
riales muy superiores para la mar. 

NOTA. Tanto para acelerar el despacho cuanto 
para que lodo comprador tenga con igualdad las 
mismas ventajas, EL PRECIO FIJO en estos almacenes 
está de manifiesto SOBRE CADA ARTICULO EN CIFRA 
APARENTE Y COMPREHENSIBLE DE TODOS. — Bun 
proato el público, sobre lodo el de provincia 
y aquel que no gusta perder su tiempo en rega-
léár, sabrá apreciar lo ventajoso que es para él 
esta disposición, pues con eso EL PÁRVULO.CÍ tratado 
COMO EL MAS AVENTAJADO CONOCEDOR: TODOS 
CON IGUALDAD!!!.. g 

El que suscribe acaba de recibir 
por el correo uii gran surtido de las mejores 
vistas y grupos coloridos de los mas cé ebres 
arlistas para el Slereóscopo. 

Augusto Elzinger. ,2 
Topacios blancos cortados apropó-

sito pur el uso del país. id. amarillos, claro 
y subido, imitado de brillante lo mas perfecto, 
mancuernas y pechera, aretes y anillos, todo 
recibido últimamente. 

Plaza S. Gabriel—J. Routhier. ,2 

Se vende una hermosa y elegante 
carretela, en Binondo, calle de S. Vicente, fá
brica de carruages de Gilmartin. 4 

Los que suscriben com-
pran^plaía ai iú p% por mayor 

J . M. Tuason d C.f 

Cambio de monedas, 
Calle de Ánloagxie cata núm. 3 

Onzas sé compran á $ ^ - 2 rs. 
Se venden á s -14-5. 

Puesto publico de cambio 
D E MONEDAS. 

Escolta, fábrica de jabones. 
Onzas se compran á S ^ - 2 rs. 
Se venden á 44-5. 

Cambio de monedas* 
Calle Nueva núm. 17. 

Onzas de oro se compran á S -N-2-I0. 
Onzas de pro se venden á S -i 4-5-10. 

Cambio de monedas. 
Calle de San Jacinlo núm. 50 al lado de la fá

brica de chocolate. 
Onzas se compran á % -14-2-10. 
Onzas se venden á 

E l epte suscribe compra 
plata al -10 Va p § por mayor y menor. 

Leandro Gruet. 

Establecimiento de Don 
Carlos Yorgensen, situado en el del finado 

Sr . Canals en Arroceros. 
En el almacén do muebles de dicho estableci

miento, se encuentran varias clases de muebles 
como son: camas y catres; id. para niños; 
aparadores y roperos; veladores con tableros 
de mármol; id. con raíz de narra; consolas 
con tableros de mármol; id. id. de madera, 
sofás y sillas forradas con cerda y tafilete; 
id. id. con bejuco; mesas y aparadores para 
comedores; cómodas-retretes; mesas de noche 
con tableros de mármol; estantes ó rinco
neras. 

El antiguo almacén del Sol, tiene la 
satisfacción de ofrecer á sus favorecedores del 
jerez y moscatel mas esquisitfls que salen de 
las bodegas de Jerez, y su espendio es como 
sigue: 

Del núm. 1. Del núm. 2. Del núm. 3. 
Ps. Rs. Ps. Rs. Ps. Rs. 

L a arroba sin 
casco. . . . . 24 0 18 0 14 0 

L a caja de 12 
botellas . . . . 17 4 13 4 10 4 

L a botella . . . 2 0 1 4 1 0 
Nada mas fácil que adcfüirirse la certeza de 

la bondad de taies vinos comprando una bo
tella ó media para prueba. 

Se advierte que el vino esquisito del nú
mero 5 es incomparablemente mejor que el 
que corre con la denuminacion de superior y 
del que también se despacha en el propio ai-
macen asi como otros todavía mas inferiores. 

Tiene igualmente la satisfacción de ofrecer 
del mejor jerez amontiilado, champaña, coñac 
y burdeos que existe en la plaza; siendo los 
precios de este último artículo menos que 
el de su costo, no por otra causa que su poco 
consumo, aquí. 

Se vende en S. Pedro Macati á es-
cojer de buena calidad. 

PLATA. 
Ps. Rs. Cs. 

Tejas eMOOO • '. —tí ~ 
Ladrillos sencillos el -1000. . . 5 4 » 
Id. mayores del doble el-1000. . -12 B » * 
Baldosas de-1.'el-1000 . . . 20 •> » 
Id. dé 2 . ' id -H » » 
Canales maestras el ciento. . . 8 » » 

Las conducciones si no se reciben en Macati 
se pagarán por separado 

Martin Castañeda. 

Arroz de Pangasinan* 
Se vende unos 5700 cavanes acabados de 

llegar en la barca Sola, en la Isla del Homero 
casa pegada a la Procuración general de San 
Francisco. 

En Quiapo en el barrio de Gunao, 
casa núm. 4, se venden los efectos siguientes: 

Una sillería de cerda, 42 sillas forradas de 
damasco, 4 cónsolas con piedra mármol, 2 
mesas de aiinlalao, -1 palanganero-tocador, 
-1 docena de cuadros con molduras doradas, 
-12 sillas de camagon sin brazos, 4 colg-iduras 
de damasco, cerda fina para sillería y -1 quinqué 
para bordo. 

L I B R O S . 
Diccionario geográfico de Madoz, Atlas de 

España, L a historia de ¡Napoleón, Historia 
universal, Viaje pintoresco de todo el mundo, 
Viaje id. a las dos Américas, Diccionario inglés. 
Diccionario francés, Diccionario de la lengua 
castellana, Museo universal, Tesoro de alha
míes y dos tomos del tratado de carpintería 
con su cuaderno de láminas por Enry. 

LEÑA 
de bacauan y común se vende por talacsanes 
ó por picos, todo se vende á precios bastante 
arreglados. -H 

En la calle Real del Trozo está de 
venta una casa de tabla y ñipa en buen es
tado con su solar qiie mide trece varas de 
frente y mas de cuarenta varas de fondo: el 
que quiera comprarla puede verse con su pro
pietario que vive frente del tribunal de mesti
zos de Binondo. . 5 

Botica de Ü . Jacobo Zobel 
Manila. ÍOOilI ! 

ESENCIA ETÉREA BALSAMICA. 

Modo de usar la esencia etérea y balsámica, par 
conservar la salud. 

Las propiedades de esta Untura nervio-tQ, 
ilica son d« conservar la boca fresca, los dierj. 
tes blanccs, las encías y ¡os labios sonrosados 
Con justa razón, uno de los diarios mas afa
mados en París la ha titulado Nueva Fucn{e 
de Juventud. 

Emp'eada en fricciones sobre el tejido fa\ 
cúlis, es muy útil á los individuos de un tem
peramento débil, para facilitar la traspiracioQ 
y conservar la salud, estimulando los órganos 

Cuando se hace uso de las fricciones sobre 
el estómago con las manos humedecidas de 
esencia, la digestión se hace con mas rapidez 
se restablece el apetito, y se logra que las funl 
clones de las visceras abdominales se hagan 
sin trabajo. 

Procura un aliento muy agradable su uso 
diario. Algunas gotas en el agua sirven para 
lavarse la cara después de haberse afeitado 
porque forlifiua la vista y suaviza la tez. ' 

Aspirada por las narices bega á ser muy sa
ludable, sobre Indo eslregando la regiun de 
las sienes. La dosis de una ó dos cucharadas 
en una lavativa ofrece un curativo escelenle. 
¡Cuantos cólicos y dolores de estómago se haQ 
curado, mediante la aplicación de una miga 
de pan mojada, con esta esencia! 

Una disolución de jabón en agua hirviendo 
y mezclada con igual cantidad de esta esencia 
sirve para fricciones en las eslremidades mU-
riores y en los brazos, lo cual ha producido 
maravillosos efectos en las enfermedades agu
das y crónicas. Varias observaciones han dado 
á conocer que es un preservativo contra mu
chas enfermedades, especialmente contra las 
fiebres intermitentes, pútridas y malignas. 

Se venden pianos verticales de la 
fábrica de los acriditados y distinguidos fa
bricantes Boísselot y C." de Barcelona: calle 
Real núm. 27. < 

En la calle de la Victoria núm. 7, se 
venden por ausentarse su dueño dos hermosos 
y jóvenes cababos castaños, de 4 y 7 anos, de 
muy buena alzada y aproposilo para montar y 
carruage. 2 

En la plaza de S. Gabriel, frente al 
Vivac y conliguu á la casa del Sr. Vízmanos 
se v<:nde una buena araña de cuatro asientos 
con pareja y guarniciones en el módico precio 
de 500 ps. sin cambio. 2 

En el antiguo almacén del Sol, 
Binondo, á la entrada de la calle de Jólo, se 
venden loscanas para señoras y caballeros, y 
toballas muy buena de hbo puro. 6 

Se venden dos caballos castaño y 
bizcocho, cabos negros, diestros al carruage 
y sin defecto alguno: en Quiapo, Gunao nú
mero 5. 2 

En la casa del que suscribe hay 
un surtido de piedras de Orillantes y diamantes 
de distintos tamaños de superior calidad para 
juegos de ternos de aderezos. 

Mácsimo Paterno. 2 
En la calle de Cabildo núm. 30, se 

vende un caballo de montar. 5 

Én la calle de Legaspi núm. 8, hay 
íítf| ai-üiia tfe venta, de vueita entera de todo 
lujo: ahí dará razón. 2 

Se vende el bergantin-goleta 
Eterna, surto en el rio, frente al embarcadero 
de Sto. Domingo. Los inventarios de dicho bu
que cuya construcción se ha terminado hace 
dos meses oslarán de maniíieslo en el mismo y 
en la calle de Maga lañes núm. 29 en cuya casa, 
de doce de la mañana á cinco de la tarde, dará 
razón de su precio 

Antonio de Keyser. 2 

Botellas vacías de cerveza, 
,J m vende una partida de diez mil botellas va

cías todas de cerveza al precio de 50 ps. el mil. 
Escolta. Jenny y C.a IJ 

Barajas, 
El almacén de la calle de Anloague, casa 

núm. 5 vende: 
Ps. Rs . Cs. 

¿i 
De la fábrica del León, docena. . 4 A t 

Id. de la Leona, id. . -I » » 
Id. del Caballo, id. . \ í> » 
Id. del Vapor, id. . » 7 ^ 
I d . de la Amistad. id . » 1 » 
Id. de la Fama Catalana, id. . » 5 ^ 

De gran lujo con personajes histó
ricos , 2 

Con figuras grotescas muy finas. . -1 
De preciosa cartulina -f 
'Representando las partes del 

mundo 2 
Muy finas y vistosas ^ 

En la casa, calle Cruz de Dolores 
del pueblo de Sla. Cruz, establecimiento de 
bordados de platilla de la señora y niñas de 
Forlich, hay de venta un caballo moro & 
cabos negros, diestro al pescante, de buenas 
propiedades y sin resabio alguno. 

MANILA: 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, Editores 
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